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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 
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RADICACIÓN 88001-4003-001-2022-00106-00 

REFERENCIA Sucesión Intestada de menor cuantía   

DEMANDANTE Danelee Méndez Gualteros. 

CAUSANTE Marcelina de Ávila de Méndez 

HEREDEROS Esilda Gutiérrez de Ávila, Katherine Méndez de Ávila, Owens Enrique 

Méndez de Ávila y Antonio Carlos Madrid de Ávila. 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con la demanda de sucesión de la referencia, que venció el 

término concedido a la parte actora para subsanar los defectos señalados en auto anterior, lapso 

durante el cual el extremo activo allegó escrito de subsanación.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer. 
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